
Machala, 16 de Abril de 2001 

Doctora 
Luz María Vivar Ortiz 
PRESIDENTE DE CEINCONSA S. A. 

Ciudad. 

Señora Presidente: 

Cumpliendo disposiciones expresas en los estatutos de la compañía, me 
permito dirigirme a usted y por su intermedio a los accionistas de la misma a 
fín de elevar el siguiente informe de Gerencia de las actividades llevadas a 
cabo por Ceinconsa $. A. al 31 de diciembre del 2001. 

Como es de conocimierto por cada una de quienes conformamos Ceinconsa 
S.A. esta empresa se creó el 15 de mayo de 1996, en el cantón Santa Elena, 
Provincia del Guayas, siendo sus socios fundadores los señores José Luis 
Rosales Arciniegas y Milton Tigreros Salvatierra. La misma que fue cedida en 
venta con todos sus derechos y acciones en el mes de septiembre del mismo 
año a la Dra. Luz María Vivar Ortiz, e Ing. Shirley Rojas Llaguno, domiciliadas 
en la ciudad de Machala, las que a su vez pasan a ser la nuevas propietarias 
de la mencionada compañía con el 100% de sus acciones. 

Debo manfestar que la compañía se dedica a la actividad de cultivo y venta de 
banano para la explotación, la misma que genera el 100% de su movimiento 
económico que esta reflejado en el balance al 31 de diciembre de 2001. 

Menifiesto también que la compañía mantiene sus instalaciones de 
empacadora para empaque del banano y vehículos para el transporte del cajas 
a los puntos de embarque. 

La compañía se mantiene al día en cada una de sus obligaciones de impuesto: 
fiscales, municipales, intendencia de compañía, etc. 

En el Estado de Resultados nos refleja la utilidad generada durante el ejercicio 
económico del 20041, esto se debió a que existió cierta estabilidad en la 
demanda y en ciertos tiempos una mejoría en los precios, razones por la cual 
permitió obtener cierta rentabilidad, esperando que se mantengan o mejoren 
todos estos factores para mantenerse estable en la actividad, y de esa manera 
seguir generando fuentes de trabajo que tanto se necesitan.



    

   

En los que respecta al informe de la compañía es lo que puedo manifestar y 
además estoy dispuesta a cualguier inquietud adicional a lo manifestado. 

Atentamente,


